
Sesion 23.a esfraordinaria en 4 de diciembre de 1919 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑOEES FELIU y BARRIOS 

Sumario Acta 

El señor Senador por Talea, don Pedro Le- Se leyf¡ i tui aprobada la siguiente: 
telier Silva, presta el iuramento de estilo i . a .• 
queda incorporado a la Sala.-EI señor SeslOn 22. estraordmarxa en 3 de diciem-
Claro Solar hace observacione!l sobre los bre de 1919 
proyectos ¡eferentes a· correos i telégra- .. _. 
fos.-El señor Barros Errázariz se refiere ASIstler?n los sénores Besa, Aldunate, 
al ferrocarril de San Antonio a Cartajena. Alessandn ~on Arturo, Alessand;i don José 
-El señor Alessandri (don José Pedro) se Pedro, BarrIOS, Barros, Bruna, Bulnes, Claro 
ocupa de los antecedentes remitidos sobre Solar, Conc~,a S. d?n J uan ~., Oorre~, E.d. 
compaí1ía de teléfonos.-Se solicitan pre- wards, ~ehu, GatIca, Gonzal.ez ErrazurIz, 
ferencias.-EI señor Ochagavía hace obser~ Or.hagav!a, Ovalle, Quezada, RIvera, Torreal· 
vaciones referentes al proyecto sobre deli- ~::\ UrreJola, Val~erra~~, yalenzuela, v: aras, 
mitacion de las provincias australes.- Se !,anar~u do~ ~nnque 1 Zan3;rtu don Hector, 
suspende la sesion.-A segunda hora se 1 él s~no~ MIlllstro del InterIor. . 
trata del proyecto sobre caminos.-Se le- . Lerda ~ aprobada el acta. de. la seSlOn a~te
vanta la sesion. nor, se dlÓ cuenta de los sIgUIentes negocIos: 

Asistencia 

Asistieron ~08 señores: 

Aldunate S. Oárlos 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barros E. Alfredo 
Bruna Augusto 
Claro Solar Luis 
Concha S. Juan E. 
Correa Ovalle Pedro 
Charme Eduardo 
Edwards Gdllérmo 
Escobar Alfredo 

• 
González E. A.lberto 
Letelier Silva Pedro 
Mar 1 ver Enrique 
Ochaga vía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada Armando 
Torrealba Zenon 
Urrejola Rafael 
Valenzuela Régulo 
Zañartu Enrique 
ZAfiartu Héctor 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente .de la Repú
blica: 

Con el primero inicia un proyec~o de lei 
sobre diversas modificaciones de empleos de 
la alcaidía de la aduana de Valparaiso. 

Con el segundo inicia un proyeüto de lei 
sobre modificaciones de la lei de Caja de Re
tiro i Prevision Social de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Quedaro1,l para tabla. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha elejido 
1 el señor l\linistro de Industria, Obras PÚ- miembro de la Comision Mista <le Presupues-

bUcas i Ferrocarriles. tos al señor don Alejandro Renjifo en reem-

... 
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plazo de don Samuel Claro Lastarria que ha . 
renunciado. "PROYECTO DE ACUERDO: 

Pasó a Comision Mista de Presupuestos. 
Con el segundo comunica que ha aprobado cArtículo único.-Apruébase la eleccion 

~n los mismos términos en que lo hizo el Se· del señor don Ped!o .Letelier Silva como Se-
_ nado, el proyecto que concede un suplemento nador por la prOVInCla de Talca en el tiempa 

de cuarenta mil pesos al ítem 4382 de la par- que resta del periodo senatorial que termina 
tida 33 del presupuesto del Interior para pago el 31 de mayo de 1924.» 
de iubilaciones. . 

Con el tercero comunica que ha aprobado Entrando a los inc-identesusa de la palabra 
en los mismos términos en que lo bizo el Se- el honorable Senador po.r Santiago, señor 
nado, el proyecto que concede Un suplemento Torrealba, contemplaudo las o~servaciones 
de quinientos cincuenta i seis mil novecientos que formuló en la sesion anterIOr acerca de 
veintisiete pesos veintinueve centavos al ítem l~ actit-ud ~su.mida por el ~obierno en los dl-
74 de la partida 3." del presupuesto de Gue- tImos mOVImIentos huelgUIstas al reemplazar 
rra. con :fuerza del Ejército o de la Marina a los 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi- obreros que se han declarado en huelga. 
dente de la República. . Usan tambien de la palabra en este inei-

Uno del señor Ministro del Interior con el dente los señores Zañartu don Enrique, ·Búl
cual remite los antecedentes re:ferentes a las nes, Alessandl'i don José Pedro i Ministro del 
relaciones entre el Gobierno i la Compañía Interior. 
Inglesa de Telé:fonQs pedidos por el honora- Se dan por terminados los incidentes. 
ble Senador don José Pedro Alessandri. Se suspendió la sesion. 

Se mandó poner a disposicion de los sefio
res Senadores. A segunda hora entrando en la órden del 

dia continúa el debate que quedó pendiente· 
Poder Senatoria.l en la sesion anterior sobre el aumento de 

sueldos de los empleados de correos i del te-
Don Pedro Le~elier Silv~ p~esenta el poder légra:fo, conjuntamente con la indicacion :for

otorgad? por la Junta provIDClal de Talca que mulada por el señor Cor" -la en sesion de :fecha 
l~ a~redIta como Se~ador ele~to por esa pro- 1 o del actual para pasar en in:forme a la Comi
vI~Cla en la vacanCIa produClda por el :falle- sion de Gobierno estos dos proyectos. 
cimiento .del señor Senador don Samuel Gon- Usa de la palabra el señor Mac Iver que 
zález Juho. . .. habia quedado con ella en la sesion anterior. 

Pasó a la ComIslOn de GobIerno i Eleccio- Por haber llegado la hora queda pendiente 
nes. el debate. 

Informe Se levanta la sesion. 

Uno de la Comision de Góbierno i Eleccio
nes, recaido en el poder presentado por don 
Pedro Letelier Silva. 

Quedó para tabla .. 

Solicitud 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio d~ la Honorable' 

Cámara de Di~utados: 

Una de don Filidor Martínez 
que pide abono de tiempo. 

Barriga en Santiago, 2 de diciembre de 1919.-La 

Pasó a la Oomision de Guerra i Marina. 
Cámara de Diputados ha tenido a bien nO' 
insistir en la modificacion que habia introdu
cido en el proyecto que concede a la institu· 

En con:formidad al Reglamento, el señor cion denominada Cuerpo de BombNos de la 
vice-Presidente pone inmediatamente en su ciudad de Rengo el permiso requerido por el 
discusion el in:forme de la Comision de Go· artículo 556 del Código para conservar la . 
bierno i Elecciones acerca de la eleccion se- posesion de un bien raiz, modificacion que 
natorial verificada en la provincia de Talca el consiste en haber sustituido la :f!'ase: «por 
dia . .. de noviembre último, de que se da mas de cinco años. por esta otra: «hasta por 
cuenta. treinta años •. 

Por no haber usado de la palabra ningun Lo que tengo la hónra de decir a V. E. en 
señor Senador se declara cerrado el debate contestacion al oficio número 303, de fecha., 
i se da tácitamente por aprobado el siguiente 29 de noviembre de 1917. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. sarios para apreciar la situacion financiera ac
Dios guarde a V. E.-R'MoN BRIONEs Lu tuaI del pais, pido que se dirija dicio al señor 

eo.-Alejandro Erráxuriz ]}f., Secretario. Ministro de Hacienda, para que a los datos 
2.° De veinticuatro informes de la Comi- ántes solicitados se agregue el monto de las 

sion Especi'\l designada para estudiar los cantidades a la vista, a plazo i en cuenta co
asuntos particulares de gracia: rriente que existen depositadas por los parti-

Los diez primeros recaidos en las solicitu- culares en los Bancos, tanto en moneda C(,

des sobre pension de gracia de los siguientes rriente como en oro, e igualmente. t:l monto 
peticionarios: doña M. Adelaida Escal:::" viu· de la caja de los Bancos en moneda corriente 
da de Allende, don Fedprico Smith, doña i en oro, refiriéndose todos estos datos a la 
Margarita Troncos o viuda de Silva, don Aní fecha mas aproximada a que pueda referirse 
hal Fuenzalida, don Cátlos Gibbs Latham, ;el Ministerio segun las informaciones que ten
doña Josefina Latbam viuda de Gibbs, doña ga en su poder. 
~~lviIa Díaz viuda de Peña, don José de) 
Cármen Salazar} doña Josefina idoña Victoria Correos i telégrafos 
Benavente V árgas i doña Tomasa Hermosilla 
viuda de Hiquelme; El señor Claro Solar.-Deseo al mi smo 

Los cuatro siguientes referentes a las mo· tiempo llamar la atendon del Senado a la si
ciones sobre pension de gr¿cia, presentadas tuacion que se ha creado a los proyectos que 
a favor de doña Balbing, Alamos González; de se han venido discutiendo conjuntamente en 
la viuda e hijos de don W áshingtoI! Salvo estos dias, sobre refo:ma de los sueldo de los 
Rubio; de la viuda e hijos de don Rosendo empleados de correos i telégrafos. . 
Ugarte, i de don Eujenio Pérez Villar; En la semana próxima va a venir la discu-

Los cinco siguientes recaidos en los pro- sion del presupuesto del Ministerio del lnte· 
yectos de la Cámara de Diputados a favor rior; las stlsiones de esta semana terminan boi 
de dsn Agustin Parada Benavente, don José i van a pasar algunos dias ántes que el Sena
Manuel He~nández, doña Claudilla Oollao do vuelva a ocuparse de esos proyectos. 
viuda de del Pozo, doña María Silva viuda de Los he estado estudiando en estos dias amo 
Sanhueza i a sus hijas doña Elcira i doña bos proyectos i me he posesionado de que en 
Ana María Sanbueza i a sus nietos don Cár- ellos no se ha seguido una norma df' equidad 
los Santiago, doña Artemisa, doña Aurelia,: al fijarse los sueldos, habiendo desigualdades 
doña María Juarra, doña Mercedes i don Ber.¡que no me puedo esplicar entre empleados de 
nardo Sanhueza i don José Ugarte. análoga condicion en uno o en otro servicio. 

l los cinco restantes recaidos en la solicitud No hablo, por supuesto, de los empleados 
de doña Mercedes i doña Carmela Salinas G.; tecnicos del telégrafo, sino de persona~ que 
eu las mociones a favor de doña Antonia Ta· prestan servicios análogos, idénticos, como st'r 
rragó i de la viuda e hijos de dun Víctor Fa- los oficiales de pluma. 
bio Zañartu; en el proyecto de la Cámara de He tomado algunos datos, i son ellos los 
Diputaaos a favor de don Juañ B. Tobosque; que motivan las observaciones que voi a º,u. 
i en el mensaje sobre pelision a fa.-or de doña cer i la insinuacion:que me permitiré formula!'. 
María Jesus Cabrera viuda de Hernáez e hi- En la Direccion Jeneral de Correos hai ac-
jas solteras. tuKlmente ocho clases de oficiales, pues así 

los califican el presu puesto i la leien proyecto. 
Juramento de lncorporacion Hai dos oficiales que 'segun el presupuesto 

_ vijente ganan 4,378 pesos, el sueldo mas alto; 
El honorable ~ena~or por Talca, ~enor hai un oficial que gana 3!920; otro, 3,528; tr~s 

don Pedro L~telt~t· Stlva,. presta el Jura· que ganan 3,290 cada uno; cuatro que ganan 
~ento de esttlo t queda mcorporado a la 2,940, cada uno; tres que ganan 2,744 cada 
uala. uno' seis que ganan 2 352 cada rino' i once , , , 

Peticion de antecedentes que ganan 2,240 cada uuo. 
En el proyecto se consultan solo cinco ca· 

El señor Claro Solar,.-En una de las se· tegorías de sueldos en cuanto a los oficiales, i 
siones pasadas, señor Presidente, solicité del principiando por el mas bajo, de 2,400 pe'lOs, 
señor Ministro de Hacienda algunos datos, i se llega hasta el mas alto, que alcanza a 4,800 
(omo es conveniente para la discusion del pesos. 
proyecto económico, que dentro de pocos di as De modo que los sueldos fijados a los oficia
mas ha de llegar a esta Cámara, que existan les en este proyecto, no corresponde, en rea
de fuente oficial todos los antecedentes nece- lidad, a las clases de oficiales que hai actual-
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mente en servicio. Es natural suponer que la sueldo mas alto es de 3,000 pesos, miéntras 
última clase del proyecto se aplique a la últi que los buzoneros ganarian, segun su catego
roa clase de las existentes, que tiene solo ría, 2,400,3,000 i 4,200 pesos. 
2,240 pesos de sueldo, i l'ntónces el aumento Como se ve, no hai paridad en la situacion 
en este caso seria de 160 pesos únicamente. de los empleados ni en la remuneracion, por 
Si se aplica el sueldo de 3,000 pesos a los que lo que, repito, aun cuando no se trate de ha
ganan 2,352, el aumento pasa a ser de 648 cer la union de estos dos servicios, habria 
pesos; si se aplica el sueldo de 3,600 pesos a utilidad en aprovechar el interregno que va
los que ganan 2,744, el aumento será de 856 mos a tener para que la Comision de Gobierno 
pesos; si se aplica el sueldo de 4,200 pesos a estudiara estos preyectos. 
los qué ganan 2,940, el.aumento será de 1,260 Al hacer su e¡;tudio la Comision, podrá 
peSOS; i si se aplica el SUAldo de 4,800 pesos considerar la idea de fusionar los dos servi
a los que ganan 3,290 pesos, el aumento será cíos, solucionando la única dificultad que se 
de 1,510 pesos. presenta. para hacer esto, i que es la organiza-

Como se comprende, de nsto resultarian .:lion de la :Direccion J eneml. Solucionada esta 
graves dificultades para la aplicacion de la lei, cuestion de la Direccion Jeneral, lo que po
par la enorme desigualdad en el aumento de dria obtenerse con audiencia de los jefes de 
sueldo que corresponderia a unos empleados los servicios actuales en la Comision, creo que 
respecto de otros. Pero hai algo que me pare- la fusion de ambos servicios seria una cues-
ce mas inesplicable aun. tiou reglamentaria mui sencilla. 

En los Qficiales de la Direccion de Telégra· Para obtener este resultado, creo que baso 
fos, que spn oficiales de pluma, hai cinco ('a- taria con aprobar la indicacion, que ha formu
tegorías actualmente, con sueldos de 1,200, lado el señor Ministro del Interior. 
1,800, 2,400, 2,700 i 3,000 pesos. Entre tan- Insinúo, pues, la idea de Plldir a la Coml
to, el proyecto fija los siguientes sueldos: sion de Gobierno que estudie estos dos pro-
3,000, 3,900,4,1300, 5,700 i 6,600 pesos. Es- yectos, e informe si es posible fusionar ambos 
tos sueldos son mui superiores a los de los sprvicios. En todo caso, convendria estudiar 
empleados de la misma categoría de la Direc- ambos proyectos a la vez, para procurar la 
cion J enej:al de Correos. 1 si todavía toma· uniformidad en los nuevos sueldos de los 
mas en cuenta a los oficiales de pluma de los empleados de correos i telégrafos. 
Ministerios que solamente son de tres cate-
gorías, i ganan 2,400, 3,000 i 3,000 pesos, (Ferrocarril de San Antonio 
va a resultar una disconformidad tal en los a Oartajena 
sueldos que al dia siguiente de aprobados es- I 
tos proyectos vamos a tener una prctesta de El señor Barros Errázuriz.- Quiero apro
todos los oficialeR de pluma de las distintas vechar la presencia del señor Ministro de In
reparticiones del Estado. - dustria para rogar a Su Señoría que se sirva 

No quiero multiplicar estas referencias que tomar nota de la conveniencia que habría en 
estoi ha0iendo; pero tengo da.tos de sumo in- dar término, si es posible, en la próxima tem
teres que se refieren a la disconformidad que porada de verano, a los trabajos del ferroca
resultaria en la estructura de estas dos ley~. rril de San Antonio a. Cartajena, para lo cual 
Aun cuando no se llegara al fusionaniiento se han consultado en el presupuesto de este 
de los servicios de correos j telégrafos, es año ciento cincuenta mil pesos. 
indispensable hacer una redsion de ostos De estos fondos se han invertido ya cin
proyectos a fin de procurar que los sueldos cuenta mil pesos, i prometió entregar el resto 
de estas reparticiones guarden cierta unidad el honorable antecesor de Su Señoría, el se
respecto de destinos que poco IDas o ménos ñor Concha, 
pertenecen a una misma categorí~~ Parece que con los cien mil pesos que 

ASÍ, por ejemplo, yo no comprendo la di- faltan por invertir del presupuesto del pre
ferencia tan grande que se hace entre el pro· sente año se alcanzaria a terminar lo que se 
yecto de correos i el de telégrafos en los suel- llama la plataforma de la via, faltando despues 
dos de los empaqutadores. A los empaqueta· únicamente que tender los rieles para poner 
dores del telégrafo se les asigna un sueldo en servicio el ferrocarril; i debo advertir que 
de 2,400 pesos, miéntras que los del correo se creo que no habria inconveniente para que la 
dividén en cuatro categorías principiando con Empresa de los Ferrocarriles proporcionara 
1,800, i terminando con 2,700 pesos. Los los tieles i durmientt's que se ntlct~sitar{lll para 
guarda hilos del telégra~o tienen l!n trabajo entregar pronto la línea al servicio público. 
bastante pesado, sobre todo, en el nortF), i el He oido que se piensa consultar la suma 
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de cien mil pesos para. este trabajo en la lei diendo ciertos antecedentes relacionados con 
de presupuestos del año venidero, porque, la Oompañfa de Teléfonos. Roi se han puesto 
por razones de economía, el Gobierno se verá en mis manos los que ha enviado el señor 
obligado a no invertir los cien mil pesos con- Ministro del Interior i deseo hacer presente 
sultados para estos trabajos i que aun están a la Honorable Oámara que, aun cuando ha
sin tomar de la lei de l,resupuestos vijente. ce m.J1cho tiempo que los solicité, sólo se han 

Creo que esta medida no tendria justifi- remitido una cuantas copias que se habrían 
cacíon, por cuanto de todas maneras se in- podido hacer en un par de horas. Ademas, 
vertírá bn la obra la misma suma dentro de el oficio del Ministerio tiene fecha 2 de no
breve plazo; en cambio, se perderia lastimo- viembre i sólo he podido disponer de los da
samente el tiempo al no trabajar en los meses tos hoi día. Cr60 que en esto debe haber un 
de enero i febrero. error de copia, porque no seria posible que 

Por estas consideraciones, rogaria al señor se enviase a esta Oámara el 2 de noviembre 
Ministro que Sé sirviera pedir datos exactos un oficio i sólo llegara aquí el 3 de diciembre. 
sobre el estado de estos trab&jos, que yo tam- 1 si ha habido un error esa es una equivoca
poco los tengo oficiales, i vea si es posible in- cion desgraciada, por cuanto creo que las 
vertir desde luego los cien mil pesos que ya comu~icaciones que envía el Supremo Go
están concedidos para la obra, sin necesidad bierno al Honorable S~nado de la República 
de tener que suspender las faenas hasta mar- deben hacerse con mas cuidado. 
zo o despu~s, cuando ya se haya promulgado El señor Barrios (Presidente) -Debe ser 
la nueva_IeI de p:esupu?s~os. . . un error de copia, señor Senador. 

El senor. DaVlla (MInIstro de Industria I El señor Alessandri (don José Pedro).-
·Obras púbhcas).-Oon el mayor agrado me Por lo demas se envía una serie de datos 
impondré de los antec~dentes que haya so?re incompletos, que d~jan en la oscuridad di
el estado de los trabajos a que se ha reÍendo versos puntos que desea ba esclarecer con an-
el honorable Senador por Lináres i en la se- tecedentes oficiales. , 
sio,? ~róxima podré dar una respuesta a Su Yo pedí, por ejemplo, que el Gobierno en-
Senona. viara el dato preciso de lo que ha pagado 

El s8.ñor Alessandri (do~ José Pedro). - por servicio de teléfonos, en las diversas re
Me adhIero a las observaCIOnes que ha for-particiones de Santiago i Valparaiso desde 
mulada el honorable Senador por Lináres! el año 1917 en adelante. 
por .cua~to est~mó q.ue hai verpadera con:e Pido, pues, a la Mesa que se süva reiterar 
nellleneJa en III verbr desde luego los CIen el oficio con las observaciones que acabo de 
mil pesos que hai presupuestados para la obra hll.cer. . 
a que se ha referido Su Señoría. Me parece 
que con esa suma I?e podré habilitar el ferro-
carril entre San Antonio i Cartajena, obra que Construccion de puertos 
es de grande importancia para el tránsito i 
especialmente para el puerto mismo de San 
Antonio. Digo esto porque gnm número de El señor Zañartu (don Héctor).-Deseo 
empleados i otras personas que tienen sus dirijir un ruego al señor Presidente de la 
ocupaciones en San Antonio se ven obligadas Comision de l!acienda, i es con el objeto de 
a vivir en Oartaje'na a causa de que las habi· pedirle que tenga ,a bien citar a la Oomision 
taciones son mui escasas en aquel puerto. para que se ocupe de un proyecto que se p".só 

Por esto he oido con especial agrado la a su estudio a indicacion del Senador que ha
respuesta que ha dado ~I señor Ministro, en bla. Me refiero al proyecto de construccion 
órden a que sin demora tomará en considera de puertos, despachado por la Honorable 
cion las observaciones pue ha hecho el hono- Cámara de Diputados. 
rabIe Senador por Lináres. Como este es un asunto de importancia, 

El señor Barros Errázuriz.- Conviene te que seguramente ocupará por algun tiempo 
ner presente tambien que en el verano van a la atencion de la Comision, creo conveniente 
Oartajena cerca diez mil veraneantes que ne- que empiece a estudiarlo a la brevedad po-
cesitan un medio de locomocion fácil. sible. 

El señor Barrios (Presidente).-Como es-
Teléfonos tán presentes algunos de los miembros que 

componen la Oomision, espero que Sus Se
El señor Alessandri (don José Pedro).- ñorÍas se servirán atender los deseos del ho

Hace dos años mas o menos que vengo pi:'" norable Senador por Maule. 



506 CAMARA DE SENADORES 

Oorreos 1 telégrafos cede una gratificacion del diez por ciento al 
. . profesorado normal. 

El señor Torrealba.-Enbendo que el ho- ]JI señor Barrios (Presidente). -Está in-
norab!e Senador por.Aconcagua ha for.~ulado formado i en tJstudio de tabla, señor Senador. 
indicacion para que se envíe a Comlslon el El.señloil.' Torrealbá.-En ese caso yo me 
proyecto sobre aumento de sueldos a los em- permitida pedir al s~ñor Presidente que tu
pleados de corrpos i telégr~fos. . viera a bien incorporarlo a la tabla de fácil 

El señor Barrios (Presldente).-:-Ha sIdo despacho. 
una simple insinuacion, señor Senador. 

Ferrocarril de San Antonio 
a Cartajena 

El señor Claro Solar. - Haria indicacion 
en caso de que no hubiera inconvenientb de 
parte de mis honorablf's colegas. El proy.~cto 
gana pasando a Comision, pues me supere El !leñor Torrealba.-I ya que estoi con 
muchas observaciones en cuanto a la fijacion la palabra deseo manifestar mi adhesion a la 
de los sueldos. Así es que haria indicacion indicacion formulada por el honorable Sena
en este sentido, con la salvedad éSpl'eSa de dur por Linárec;, respecto a la continuacion 
que el proyecto no pierde su siluacion regla- de los trabajos del ferrocarril de San Antonio 
mentaria, esto es, el estado de preferencia a Cartajena. En esta obra se ocupará a un 
que actualmente tiene en la tabla. numeroso grupo de trabajadores; i en el mo-

El seÍÍlolr Torrealba.- En esas condicio- mento actual, en que los salarios están bajos, 
nes, yo no tengo inconveniente, aun cuando significaria una buena economía para el Esta
creo que Su Señoría bien podria formular sus do, la prosecucion de ella. 
observaciones en la discusion del proyecto. Seria, pues, para el Fisco un verdadero ne-

El señor Barrios (Presidente).-Me per- gocio concluir este ferrocarril cuanto ántes .• 
mito observar a Su Seiloría que en los dias El señor Valenzuela.- Yo adhipro tam
que quedan de la presente semana el Hono- bien a la opinion de. los Senadores !'lobre la 
rabIe Senado no celebrará sesion i la Comision conveniencia de dar pronto remate a las obras 
podria aprovechar e~te tiempo. del ferrocarril de San Antonio a Cartajena. 

El señJoT Torrealba.-Mui bien; no hai in-I Creo que este ferrocarril tiene una impor-
conveniente por mi parte. tancia mui grande, puesto que son muchos 

El señor Barrios (Presidente).-¡,Entónces los veraneantes que van a esa costa debido a 
:formaliza indicacion el honorable Senador la cercanía en que se encuentra de la capital. 
por AcoIJcagua 1 Espero que' el señor Ministro de Industria 

El señor Claro Solar .-Sí, señor Presiden- tomará interes para que esta obra siga ade-
te, en la forma que he indicado. lante i se le dé término lo ántes posible. 

El señor Davila (Ministro de Industria i 
ConcesiOn de terrenos Obras públicas).- El Gobierno e~tá resuelto 

El - n e da E t' tabl a terminar las obras de este ferrocalril a la senor ~u za .. - s a en a un men- . 
saJ·e d S E el P e·d t d 1 R 'b]· mayor brevedad; 1 para este efecto ha consul-e .. r SI ene e a epu lCa d 1 d 1 - ó· 1 
que tiene por objeto conceder a la Junta de ta o en e . pres~lpuesto e ano pr XlillO, a 
Beneficencia de Concepcion la propiedad de supma dIe cIen mIl Pfiesos. I t-
ciertos terrenl)S. ' . 01' o, que se re ere a presen e ano, me 

Se t t d tI' lmpondre con mucho gusto de los anteceden-
& ma ~a a e un ptroyec o que, segtund~fis ID l· tes, para ver si es posible dar mayor impulso 
~or Clones que engo, no presen a I cu - t b . _ 
t d I d t ól I l· a esos I'a aJos. a a guna, porque se esea an s o ega Izar El - ·CIar S 1 Y· . 
una situacioD de hecho que se ha producido. senor O o ar.- o qUIero agl~gar 

M . t" . 'l M . algunas palabras respecto a este ferrocarnl. 
. e tperml ma rog~rd a a. esa que se tSlr: No creo que haya conveniencia en limitar-

VIera ornar en consl eraClon ese proyec o 1 hIt b· 11 d 
. lIt bl d f' ·1 d h se, por a ora, a os ra aJos que se aman e 

anunJlaf o en, Il: a a ~ ael espac o para plataforma de esa línea férrea, pues este fe-
unEa

l 
e ~s PBroxII?as s(peslO~des. t) L M rrccarril puede construirse empleando rieles 
senor amos re SI en e.- a esa . . 

S l·mp d á dI' t .. ·bl 1 que ya hayan sIdo usados en la red central. e on r e proyec o 1, SI es pOSI e, o El' d . dI· t 
·ncluir' I t bl d f' ·1 rl h sta inea esta estIDa a ese USlvamen e 
1 a en a a a e aCI espae o. al trasporte de pasajeros i equipaje durante 

Gratificacion al profeSOrado los meses de verano i no tendrá, en el resto 
del año, un tráfico tan activo que exija a la 

El señlOT Torrealba.- Desearia saber en via las condiciones de resistencia que deben 
qué estado se encuentra el proyecto que con- tener las del ferrocarril central. 
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Si los trabajos que hoi se hacen quedan li- fiados en la estabilizacion de la moneda. O 
mitados a la plataforma de la via, i no se co- estabilizamos la moneda con el ahorro, ha
locan los rieles, la obra va a costar el doble, ciendo economías, o seguimos en esta masca
pues la plataforma sufrirá desperfectos que al rada de botar lo!:! millones. 
tiempo de colocar la enrieladura será preciso El señor Quezada.--Por cierto que basta 
reparar. la oposicion del señor ::Senador por Atacama 

Desearia que el señor Ministro de Obras para que yo no insista en que se tratt' estff 
Públicas estudiara este punto i viera si la asunto en la tabla de fácil despacho, i si fuera 
Empresa de los Ferrocarriles tiene los pocos necesario que algun Senador apoyara la opo
kilómetros de rieles que requiere esta línea, sicion de Su Señoría, yo mismo, que he insi
para construirla alguna vez. nuado la idea de despachar este proyecto" 

La construccion de este ferrocarril se ha seria el primero en hacerlo. 
facilitado considerabl~mente por las o~ra8 del El proyecto de que se trata es análogo al 
puerto, d.e San AntOnIO, .la lmea ya tiene u.n despachado el año de 1910, que concedió al 
p.aso faClI e~ el cerro; sm esas ?bras habna preceptOlado una determinada gratificacioD._ 
SIdo necesa~lO ha~er un corte ~Ul costoso; d,e Despues se redujo esta gratificacion, i mas tar
modo que SI se tJ~nden los rieles ~e habra, de se dictaron diferentes leyes que la resta-
desde lu~go, te.rmmado el ferrocarril. . blecieroD. El sueldo que gana el preceptorado,. 

No haI necesIdad de esperar el presupuesto aun tomando en cuenta esta gratificacion es 
del, año próx~mo, p~rque tengo entendido que exiguo. ' 
el Item de CIen mil pesos qu.e fig?ra en el Yo confío en que la Mesa se ha de servir, 
presupuesto para 1920, es e.l. mIsmo Itero con- dado el apremio que tiene el despacho de este 
sultado ~n el prf'supuest,o vI~ente. . . ployecto, estudiar la manera de darle cabida 

El senor Barros Errazunz.- PreClsamen en la tabla de la órden del dia a fin de que 
te yo me referia a eso, a que la Empresa de corra los trámites ordinarios como lo desea el 
los Ferrocarriles tendiera rieles usado!!, si los honorable Senador por Atacama. 
tiene. E - 01 S l T' ,. 1 senor aro o ar.-¿ lene su orlJen 
Gratlficaclon al preceptorado en un mensaje gubernativo o en una mocion 

este proyecto, señor Presidente? 
El señor Alessandri (don José Pe,~rro).- El ~eñor ~arri~s (Pr:.esidente).-En un 

Yo me permito apoyar la indieacion que ha mensaje del EJecutIvo, senor Senador. . 
hl3cho el honorable Senador por Santiago, se- Yo creo que a este proyecto ~e le pod~la 
ñor QUbzada, en órden al despacho del pro- dar luga~ en la tabl~ par~ la seSlOn del mar
yecto sobre gratificacion de diez por ciel1to al tes próxI.mo ~ contm.uaclOn del proyecto d~' 
preceptorado. . corrf'OS 1 telegrafos, ~, . con mayor !'azon SI 

No sé si este proyecto tiene un lugar prefe- para entónces la OomlslOn ha despachado su 
rente en la tabla. mformE'. 

El señor Barrios (Presidente).-Nó, señor El señor Torrealba.-Yo hA sostenido, se-
Senador; está solo en tabla. f\or Presidente, que la discusion de un pro-

El señor Alessandri (don José Pedro).- yecto por el Senado no debe quedar sometida _ 
¿N o se podria tratar hoi sobre tabla1 al despacho del informe de ComisioD. He sos-

El señor Barrios (Presidente).-Podríamos tenido, por el contrario, que se le puede dar 
tratarlo el mártes p~óximo. un lugar en la tabla de fácil despacho. 

El seúor Alessandri (don José P€dro).- El señor Barrios (Presidente).-El hono-
}Iui bien. señor Presidente; que se t,¡ate en la rabIe Senador por Atacama se ha opuesto a 
tabla de fácil despacho del mártes próximo. que a este proyecto se le dé un lugar en la 

El seÍÍlor Torrealba.-Que quede en el pri- tabla, por consiguiente, es inútil que lo anun-
mer lugar de esa tabla. cie porque ha habido oposicion. 

El señor Barrios (Presidente).-Quedará . El señor ToITeaJba.-Pero yo digo, señor 
en Plimer lugar, señor Senador. Presidente, que es facultad de la Mesa anun-

El señor Mac Iver.-Yo no me opongo a ciar para la tabla de fácil despacho cualquier 
que se trate este proyecto, a que el Senado proyE'cto. 
resuelva esta cuestion como lo crea con ve- Yo creo que esta oposicion manifestada por 
niente; pero no puedo aceptar que en un cuar- el señor Senador por Atacama, estaria justifi
to de hora, como asuntos de fácil despacho, cada cuando se tratara de un proyecto que DO' 

se hagan correr los millones, sobre todo en se conocE'; pero cuando este proyecto es cono
los momentos actuales, cuando estam~s tlmpe- cido de todos, parece que desaparece esa di-
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ficultad i no habria inconveniente para que el de fácil despacho, i, por consiguiente, que lo 
proyecto entrara a la tabla de fácil despacho. coloque en la tabla destinada a tales proyec· 

Así es que yo ruego al señor Presidente se tos. Una vez puesto en discusivll el proyecto. 
imponga de este proyecto i la asigne un lugar podrá manifestar el honorable Senador por 
en la tabla de fácil despacho para una sesion Atacama si lo considera suficientemente grave 
,próxima. para que se retire de esa tabla. 

"Él s,eño[' Bamos (Presidente).-Hago pre- Miéntras tanto no hai derecho para califi
senté al señor Senador que yo formo parte de car de mascarada la actitud uel Senado por
la Comision que informó este proyecto, i que, que acoje indicaciones como ésta que ha for
en consecuencia, lo conozco; pero segun las mulado el honorable Senador por Santiago, 
disposiciones de nuestro Reglamento, que señor Quezada. 
dice que basta que un señor Senador se opon- N o creo que sea una mascarada proponer 
.ga a que se le dé a un proyecto lugar en la que s~ dé una gratificacion que tiene. mui 
tabla de fácil despacho, para que no se pueda merecida el personal que ensella a las Jene
insistir, no conduciritt a nada que la Mesa raciones venideras i que está a raclon de 
anunciara el proyecto. Por eso he insinuado hambre. 
a los señores Sen6.dores la idea de darle a ese Por lo demas, no pensé jamas que lo pro
proyedo un lugar en la tabla ordinaria de la puesto por el honorable Senador por Santia
sesion del máItes próximo i :;:iguientes. go señor Quezada, fuera a calificarse de mas-

El señor Torrealba.-Está bien, sellor Pre- carada, i pOI' eso lo acompañé en su indica-
sidente. cion. 

El señor Zañartu (don Hóctor).-A con- Insisto, pues, en que el señor Presidente 
tinuacion del proyecto que trata de los suel- tiene perfecto derecho para colocar este pro
dos de los empleados de coneos i telégtafos. yecto en la tabla de fácil despacho, aun 

El señor Claro Solar.--I siempre que no cuando se manifiesten opiniones contrarias 
haya presupuestos. a él. 

El señor Ochagavía.- ¿qué proyecto se N o hai derecho para faltar al respeto a los 
postergaria con esta indica(',JOl1~ colegas, dando calificativo!> inaceptables a las 

El señor Barrios (Presidenté).-EI que tra- indicaciones que formulan. 
ta de la electrificacion de ferrocarriles. El señor Mac Iver.-Y o no he faltado al 

Se trata de un proyecto sumamente senci- respeto de ninguna manera a Su Señoría. No 
]Jo, que es repeticion de otros que se han dic- sabia yo que fuera Su SellorÍa quien habia 
tado en años a~teriores, ademas ~ai interes I propuesto aquella indicacion, ni que fuera. el 
en despacharlo antA s de fines de ano. sellor Quezada o el sellor 'rorrealba. Llego a 

El seño~ Claro Solar.-Vendria mui bien mis oidos que se trataba de despachar, como 
.como agumaldo de año nuevo... asunto de fácil despacho un proyecto que 

El señor Ochag~vía.-:-Podria discutirse es· consulta un gasto de un ~illon cien mil pe· 
te pr0'yect~ a contmuaClOn del que trata de la sos, i creí que no era conveniente proceder 
~lectnficacJOn de los fer~oca~rile8, por .cuanto tan dA lije¡a.. .• . 
este ha ·pasad? a ser mm urJente debido a la Jamas .he sentido anbpatHls III rencores 
escasez mu~dlal de carbon, que puede llegar para nadie, sólo quiero regula~idad en las 
hasta paralIzar los ferrocarriles. discusiones del Senado. 

El señor Barrios (Presidente).~ Pero ese ¡Si esto es un pecado, condéneme Su Se-
es un proyecto de mui largo aliento, miéntras ñoría! 
.que el de grat~ficacion al preceptorado es su· El señor Barrios (Presidente).-La Mesa 
mamente senCillo.. verá si este asunto se puede colocar o nó en 

El se~or Ochagavía.:-Por mas que sea de la tabla de fácil despacho, sin perjuicio de la 
largo alIento, es preCISO abordarlo alguna indicacion que he formulado i que se votará 
vez. oportunamente . 

. ~lseñor Alessandri (don José Pedro).-Yo 
diSiento de la opinion que acaba de manifes- Del1mUacion de las provincias 
tar el señor Presi:lente, en árden a que no es . australes 
posible poner en la tabla de fé.cil despacho un 
pr?y~cto porque un señor Senador manifiesta El señor Ochagavía.-En dias pasados el 
OplDlOn adversa a tal proyecto. . Honorable Senado acordó enviar a Oomision 

O:eo que el honorable Senador por Santia- un proyecto de lei que tiene por objeto regu
go bene perfecto derecho para pedir que Su larizar la delimitacion de las provincias de 
,selloría vea si cO:lsidera que este asunto es Chiloé i Llanquih ue. . . 
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Despues que se tomó aquel acuerdo, he que me he referido. He formulado en ese 
sabido que la situacion en aquellas provincias sentido mi opinion. 
es mucho mas grave que lo que manifesté El señor Claro S~l~r .-Iba a decir que exis
en aquella ocasiono te un proyecto remitIdo hace dos años por el 

En efecto hai disposiciones administrati- Gobierno, qU'3 no sé si se encuentre enlaSecre
vas que asignan al departamento de Llan- taria de esta Oá~ara, o si haya sido env~ado
quihue una estension de territorio continental a la Oá!llara de Diputados. Ese 'proyec~o tiene 
que queda al sur -de una parte alJignada a por objeto resolver por una lel l,as. d¡ficult~
Ohiloé; de manera que esa parte quedará des. a que se ha prestado en la p,:acbca la apIt
cortada i separada del resto de la provincia. caCIOn ~e los decretos,. g~bernatI vos que han 
Con esto se va a c010car en situacion anormal pretendIdo dar cumpllmlCnto a las leyes que 
los servicios administrativos i judicialtls. de han creado las provincias de la Repú.blica. 
esas provincias. Conozco no solo el casú que ha cItado el 
.. . honorable Senador por Chiloé. En el norte 

Hal un decreto de 26 de novIembre de 1894, d la Repu' bII'ca h . t'd' d'fi 1 
d · ~ . . dIe an eXls I o SIempre 1 cu-

qDe , lC~ testualmen"e! «que el terrItOrIO e a tades sérias, que han comprometido el dere-
Repu. bbca comprendIdo entre los paralelos cho de propl' adad el . t .• d . d' .. d 1 't d 1 '- , In eres prn a o, con cuarenta I os I cuarenta I siete e atI u sur, motl'vo de la n··. d d l' dE' t . h b' 'd . d d' '. ]aClOn e es ID es. XIS en 
l.que no u. lera SI o aSI.gn~ o por. l~pOSI- esas dificultades entre Pisagua i Arica, entre 
Clones antenores a la prOVll1Cla de Ohlloe, for- Frel'rl'Da l' Valle . t d t t 

d Id d LI 'h d nar 1 en o ros epar amen os 
ma par~e . e eparta~ento e anqm ut>, e de la República. 
la prOVlDCla de e~te nombre)). " El proyecto a que me refiero, elaborado por 

En consecuencIa,. se hace ne?esano d~ctar el Minist!,rk> del Interior, segun tengo enten
c~anto ántes una 1m que re~ulal'lce esta. sltua- dido, sobre la base de estudios hechos, por 
CIOn, a fin de que los habItantes de aquella la Oficina Central de Estadística, i con datos 
zona i:'epan donde tienen que acudir en de-, suministrados por la Seccion de J eografía i 
manda de sus derechos, para establecer su es· Minas i otras reoarticiones adolece sin em
t~do civil o para i~scribir sus t!tú~os de p~o- bargo,. d~ deficiencias, que ~ se nota'ron con 
p~edad, pO~9.ue h~l .no saben que clrcuns.cnp; postenondad a su presentaclOn. 
?IOn del re]Istro CIvil les corresponde, ~I .Y,ue Por p"tas circunstancias, yo me permito 
Juez es comp~tente . para fallar en los htIJlOS modificar la indicacion formulada por el ho
sobre la propiedad 1 otros. nO! able Senador por Ohiloé, en el sentido de 

Por estás razones yo queria pedir que, ade- que el oficio se dirija al :Ministro del Interior, 
mas del acufll"do ya tomado par el Honorable que es el órgano con quien debemos enten
Senado, para que este asunto pase a Oomision, demos, para que se nos remitan los antece
se acordara pedir informe a la seccion de jeo dentes del caso; i si ese Departamento de .b]s
grafí", i minas dd Ministerio de Industria. tado lo cree conveniente, envíe una copia del 
Creo q;¡e esta seccion está singularmente ha· mensaje a que me he referido, u otro proyec
bilitada para informar i guiar la resolucion to jeneral que soh:cione las dificultades de 
del Senado sobre tsta materia. límites en toda la Hepública; o un proyecto 

Oomo he dicho, en esto no hai política, sino e~pe?ial que ~e ,r~fiera so.lamente a las pro
que se trata de un asunto aaministrativo que VIDClas de OhIloe 1 Ll~llq~lIhue .. 
tiendo a dar a los habitantes de aquella rejion . No ~e parec~ constItucIOnal n~ parlam~nta
las mismas facultades que tenemos acá para n.o, sennr Presldentf> 9ue las qa~nara~ pidan 
estable(;er nuestro estado civil i 108 derechos dIrectamente a las oficmas admmlstratIvas los 
sobro nuestras propiedades. antec~~entes que .n~cesiten. Lo natural es que 

.h:l - B . (P 'd t) S S -o se dIrIJ~n a JOH MIDlstrOS de Estado que son 
, 1 sendo:

d 
arrlOS f fesl] eln e 't-:- ¿ u en

n
- los representantes dd Presidente de la Repú

na la pe 1 o que se ormu e a pe ICIOn a nOI - bl" 
bre dd HonorabL') Senado? lEca l' - Oh' Y t 1 _ , . . s.enor e agavla.- o acep o a mo~ 

El senor Barros ErrazurlZ.- Parece q~~ el dIficaclOn que ha hecho a mi indicacion el 
honorable Senador d.e~ea que sea la Ooml~IOn hon0rabli:l Senador por AconcaguCl, con la 
la que formule la petlcIOn a que se ha refendo. sola aclal'acion de que, segun me parece, es 

El señor Ochagavía.-El hOllorable Pl'e- al Minist~rlo df) lndmtria"t Obras Públicas a 
sidente ITe ha oido bien. Deseo que la Oomi· quien corresponde entender en estos asun
sion se reuna para que estudie el proyecto; tos. 
pero no creo que sea un desmedro para el Se- El señor Barrios (Presidente).-Termina-
nado el hecho de solicitar los antecedentes a 1 dos los incidentes. 
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1 

interes jeneral por proyectos que. interesan ?' 
Indicaciones ,uno u otro gremio, proyectos caSI de esclusl. 

I 
vo interes particular. . 

El señor Barrios (Presidente).-El señor El seiíor Olaro Solar.- Se . entie~d~ . que 
Senador por Aconcagua, señor Claro Solar, r estos proyectos se tratarán Slll perJUICIO de 
ha pedldo que se dirija oficio al honorable )!i IloS presupuestos. ' 
nistro de Hacienda, para que, junto con los El señor. Barrios (Presidente).-Sí, &eñor 
datos que se han solicitado antel'iorroe ute, t Senador. 
tenga a bien enviar los nuevos a que se ha El señor Mao.Iver.-Peroluegollegaremos 
referido el honorable Senador. 1'" postergar los presupuestos por esta clase de 

El honorable Senador por Aconcagua, se-! proyectos. 
ñor A.I.essandri, ha hec.ho indi?acio~ ~ara que I ~l señor. B~rri?s (presidente),- Queda 
se dirIja I1n nuevo ofiCIO al senor MIlllstro del i aprobada la llldlCRclOn para tr<ttar el proyec
Interior pidiéndole que amplíe los datos queito sobre gratificacion al preceptorado, des
ha enviado i que se refieren a las compañías I pues de los presupuestos i del p. oyecto sobre 
de teléfonos. correos i telégrafos. 

El Sf';lor ~;enador por ChiloÉJ ha pe(Edo quP Se ~uspendf: la sesion. 
se dirija oficio al señor Ministro de Industria Se sllspend¡'ó la sesían. 
i ObnJS Públicas a fin de 'lue He sirva enviar 
a la Cámara los datos relacionarlos con la de· 
limitacion de los departamentos de las pro
vincias de Chiloé i Llanqllihue. 

Si no se hace observacion, se dirijirán los 

SEGUKDA HORA 

Lei de caminos 

oficios en la forma acostumbrada. El señor Feliú (Presidente).- Continúa 
Acordado. la sesion. 
El honorable Senador por Aconc~gua, se- Corresponde discutir el proyecto sobre 

ñor Olaro Solar, ha hecho indicaeion prra que cOllstruccion i conservacion de caminos pú
pase a Oomision el proyecto de correos i te- blicos. 
légrafos, c0nservando su lugar en la labIa. Como el informe es mui estenso, si al Se-

Si no se pide votacion, se dará por aproba- nado le parece, se podria omitir su lectura. 
da esta indicacion. El señor Aldunate.-Es lo mas acertado, 

Aprobada. ya que la sola lectura del informe ocuparia 
Se ha formulado indicacion para darle al casi tojo el tü,mpo de la sesi()n. 

proyecto sobre gratificacion al preceptorado, El seúcl' FE-liú (Presidente) -Si no se hace 
un lugar en la órden del dia: de la sesioll elel observacion, se omitirá la lectura del inJorme. 
mártes próximo, sin perjuicio de los presu- Queda así acordado. 
puestos i del proyecto de correos. .h;n discusion jelleral el proyecto. 

Si no se pide votacion, se dará por aproba· El sellor Aldunate.-Creo que este proyec-
da esta indicacion. to cor'responde a una verdadera necesidad 

El señor Alessandri (don José Ped!'o).- pública, i por mi parte le daré mi voto en je
Sin pt'rjuicio de que el seño~' Pre.sidente es neral, aunque debo confesar que he esperi
tudie si este proyecto de gratlficaclOn al pre mentado un desencanto al darle lectura. Yo 
ceptorado tiene cabida en la tabla de fácil creía que este proyecto, que fué elaborado 
despacbo. por una de las Comisiones de otra Cámara; 

El señor Mac Iver.-¿I se va a dejar aban- i largamente diseutido despues en la Cámara 
donado el proyecto sobre electrificacion de la misma, como lo ha sido tambien por la Comi
primera seecion de los ferrocarriles? sion respectiva del Senado, habria debido ve-

El señor Barrios (Presidente).-Como nir en una forma IDas completa. Una lei so. 
este proyecto de gratificacion al preceptorado bre caminos es sumamente delicada, i me 
es un asunto corto, me parecia que no habi¡¡, parece que este proyecto no soluciona todas 
mucho pt'lrjnicio en postergar por unos cuan- las dificultades del problema, ya sea!1 en el 
tos dias mas, el proyecto de electrificacion, órden jurídico, ya en cuanto se relaciona con 
que es de lato co&ociroiento; pero si el señor el derecho civil, en el órden administrativo 
Senador por Aconcagua desea que se ponga ni en el órden político. 
en votacion esta indicacion así se hará. Como digo, daré mi voto al proyecto en 

El señor Mac Iver.-No me opondré a jcneral, i formularé las observaciones que 
esta indicacion, señor Presidente; pero me tengo que haeer en la discusion particular con 
duele que se est.é postergan::oun prúyecto d~ el detenimiento que el caso requiere. Pero 
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para el mejor éxito de la discusion, deseo dar El señor Aldunate.-Sí, señor Senador; 10 
a conocer en esta oportunidad, las caracterÍs- he leido Íntegramente. 
ticas de las observaciones que me merece el El s~ñor Correa. - Segun el proyectn, leA. 
proyecto; así podrán comprenderlas mejor mis caminos públicos de primera clase depende
honorables colegas i meditar acerca de las rán de un organismo, i los de ::legunda clase, 
objeciones que ,oi a hacer al dar mi vol o de otro organismo: Las juntas departamenta
respecto de todas i cada una de sus disposi- les estarán encargadas de la rf'paracion de los 
ciones. caminos de primera clase, i las junbs comu-

Desde lupgo, me parece que la clasificacion nales de reparar lo~ de segunda clase. 
El señol' Aldunate.-Eso lo dice Su Señoque hace el proyecto en su artículo 1.0 res-

pecto de los caminos es sumamente inconve- ría, pe.ro no el proyecto. 
niente i es la clasiñcacion mas antigua que ~l señor Correa.-Si lo dice, señor Se-

nador. existe sobre esta materia, la de los tiempos 
de la monarquía francesa, de la época de Luis El señor Aldunate.- En fin, dejaremos ese 
XIV i XV, o sea la clasificacion de caminos punto para. tratarlo durante la di:scusion par-

ticular. 
real~s i camir..?s ~)1í blicos, relaci.onándolo~ con Por mi parte tengo otras l'd~"R SOL re Q 'ta 
la lmp'Jrtancla de las poblaCIOnes vncma.... . ~ ", .' u ",8. 

Arlemas esta clasificacion no con eSlJonc1e a la matena. Yo creo 9 ue camlllO pubhco es to¿h 
- . aquel quo no -este destll1ado al S~r\71('IO de Idea del proyecto, que nos habla de cammos I '. ., , 
'l" . . 1 . d I una dos o tres IJrOpledac1e~ Aho,'a cuando 

Pu -¡!tcos I de carmnos partJcu ares, sm eter- '. l" c. ~i 
. . , - d b 'd los camll10s pubhcos se han formado I)or l'A,-mmar bien cuales camInos ~ en consl erarse·· . 

. , " 1 mmos prIvados ~ p'artlCu Jaros en Ulla I otra categona. oe lace una enllme- e d 1 l' '1 . ... 
racion taxativa de los que deben considerarse u~n o a m?lenda do a Compañí~ ~ra un 

- ,. - . d ~ solo fundo podla tener IJa'a su ~er"lClO uno camlllos publIcos 1 se dejan to os los úemas . '_ .'. '" v . 

. '. ,~ .. o vanos camlllos que senan par·tlcular"s· pero como cammos partICulares. lO estOl cIerto . . . . ' v , 

de que segun esta distincion no serán cOílsi- de.spues de ha~erse diVIdIdo en dIeZ o mas 
. j' 11IJnelas todos los caminos que serv'al] par-' derados como camlIlOS ;:¡úb lCOS muchos que . ,~ .' ' I .'" 

1 t . diE t. d el trc.nslto dentro de ella pasaron a ser pubh-merecen a a enClOn e s a o. . h I 1 ('os 1 asta a lOra o son. De modo que los 
El pl'Qyecto suhdivide los caminos públicos caminos particulares se V¡\ll convirtiendo en 

en dos categorías, de primera i de segunda públicos a causa de la division de la pro
clase~ i despues, dejando a un lado esta cla- piedad. 
sifica,.;ion, no hetbla mas que de los de prirne- Por eso creo que habria sido conveniente 
ra clase, 01 "idándose por completo de los de hacer otra clasificacion respecto de los cami
segunda. Parece que esta clasificacion corres- nos. Es camino particular el que sirve a dos 
pondiera al deseo de consultar disposiciones o trps propiedades, i los demaE\- son caminos 
especiale~ para 108 de una i otra clase, pero públicos. Pero en fin, ya habrá tiempo de 
la verdad es que nada se dice sobre este par- ocuparse de este punto en la discusioll par-
ticular. ticular. 

Creo que laclasificacion de Jos caminos El título 11 trata de la policía de los ca-
debe .h3cerse des~e 2i punto de vista. de la minos i en él se reproducen las di~posiciones 
autondad que esta llamada a construirlos o de la lei sobre caminos del año 1842 con muí 
c?nservarl?s. Otra de las bases ~e la lejlsla lijeras modificaciones i con cierta falta de ór
ClOn, .podrIa ser la referente a la lIbertad para den que se podrá arreglar en la discusion 
tranSItar por e110s..., particular. 

Ahora, se mira la cuestion desde el P'lllto )le llama la atencion que se dé al Presi-
de vista de lit autoridad que debe construir i dente de la Hepública la facultad de regla
reparar los caminos, cabria entónees otra cla- mentar el tránsito por los caminos públicos. 
sificacion, como ser la referente a los caminos l!:sta materia es mui delicada, i para sal val' 
cuya estension corresponde principalmente a todo escrúpulo me parece que convendria 
la comuna, los caminos cuya reparacion de- establecer que esta reglamentacian deberá 
pende del gobernador. del departamento, i los hacerse con acuerdo del Consejl' de Estado. 
caminos de mas importancia, de ¡nteres mas N o e~ conveniente autorizar al Presidente de 
jeneral i que están bajo la vijilancia directa la Hepública pe.ra dictar ordenanzas particu
del P"esidente de la República o de la IJirec- lares para reglamentar el tránsito de los ca
cion de Obras Públicas. minos, porqne esto puede conducir a la arbi-

El si€ñor Correa.-Tal vez el honorable trariedad, puede ser peligroso. Aun los dere-
Senador no h'\ leido todo el proyecto. ehos políticos pueden correr peliglO si enun 
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momento dado el Presidente de la República do de aumentar la contribucion territorial, 
qicta una reglame:ptacion especial respecto tanto agrícola como urbana. t,En qué eonsisten 

1-~ un Climino determinado. Conviene esta- los nuevos l'ecursos~ En aumentar un tanto 
blecer ent6nces que estd. reglamentacion de- por mil mas la contribucion que pagan los 
be ser de carácter mas jeneral i dar interven· prbpietarios. Hasta Santiago i Valparaiso van 
cion en ella al Consejo de Estado. a contribuir con un tanto por mil a la cons· 

Bajo el epígrafe de «Direccion de Cami- truccion de caminos de toda la República, 
nos», el título III habla propiamente de la como si los propiotarios de estas provincias 
direccion de los trabajos de caminos i de la no estuvieran bastante gravados. Sin em
administracion de los mismos; da injerencia bargo, se han descuidado otros r~cursos inte
en la administracion de los caminos al Presi- resantÍsimos que no esplota es'te proyecto. 
dente de la República i sucesivamente a los Me refiero al automovilismo, que va desarro
intendentes i gobernadores, llegando hasta lIándose en la H6públi~a cón una rapidez 
las municipalidades. Ademas, se restablece creciente. 
en esta lei una disposicion de la lei del año El automóvil ha traido una trasformacion 
42 en virtud de la cual se crea una junta de verdaderamente milagrosa en los caminos pú
vecinos con intervencion municipal, formada blicos de Chile. 
por los mayores contril:,uyentes. Nadie en Chile ponsaba áutes en ellos, 

Todo está bien; sólo falta un poco de mé- miéntras que ahora se van construyendo i se 
todo i decir con mayor claridad cuáles' son van mejorando por la accion del automóvil. 
los caminos que quedan sometidos a la direc- Son los vecinos los que erogan fondos, los 
cion o administracion de esta junta, que 'acuden presurosos a las arcas fiscales a 

Yo querria una mayor accion de esta Junta depositar las cantidades necesarias para la 
de Vecinos, porque tongo la conviccion de reparacion i construccion de caminos. 
que los vecinos son los que verdaderamente Si la lei hubiera podido destinar varios mi
cuidan los caminos, los que pueden construir- llones de pesos para ayudar a los vecinos que 

"'¡os con mayor economía, con mayor cariño, quisieran contribuir a la construccion de ca
con mayor solicitud. La construccion de ca- minos, creo que se habria podido hacer mucho 
minos por el sistema ordinario de las pro- en esta materia; pero la verdad es que han 
puestas púhlicas o con trabajadores al dia, faltado los recursos por parte del Estado, nó 
deja mucha pérdida. En las propuestas pú- por parte de los particulares. &A qué se debe 
blicas el contratista' gana mucho dinero i los esto~ En un cm cuenta por ci-ento se debe al 
caminos jeneralmente quedan mal hechos, Es turismo, porque el automóvil no es I'ólamente 
indudable que mas ganará el contratista una distracrion, sino tambien un útil instru
cuanto ma,yor sea la deficiencia de los maté- mento que acerca las distancias: i despues 
riales i la cl)~sistencia de la obra; de modo del automóvil viene el camion, que tiende a 
que se puede decir que son verdaderos rios producir el abaratamiento de los consumos. 
de dinero los que se escurren con este sist\:l- Pues bien, -estas favorables circunstancias 
ma, sin dejar pruvecho alguno. En los cami- no han sido esplotadas, i aunque los automo
nos héchos con trabajadores al dia OCUIre vilistas ofrezcan voluntariam6nte sus dinoros 
algo semejante. Aquí ganan los capataces o para mejorar los calDinos, este proyecto de 
comtructores que pai?an listas de trabaladores lei no los ha tomado en cuenta. 
imajinarios, cobrando así sumas que no se han En este mismo año tuve oession de exhibÍ! 
gastado. Sólo el vecino propietario a quien le ante el Honorable ~enado algunas cifras qUA 
duele la contribucion que paga, tiene interes manifiestan hasta dónde puede el lfjislador 
en tener un buen servicio para llegar a su esplotar estos 'recursos. Tuve la curiosidad 
fundo. Sólo éstos pueden construir los cami- de pedir a la oficina de estadística los datos 
nos en forma económica porque ellos lo harán que tenia sobre los vehículos del dApartamen
con la esperiencia que tienen en tales cosas to de Santiago: i obtuve la siguiente informa
i la inversion del dinero se hará en UDa for- cion: en Santiago hai trescientos dieciocho co
ma útil i provechosa. Creo, pues, que debe· ches de dos ruedas, mil doscientos sesenta i 
mos aumelital las atribuciones de esta junta tres coches de cuatro ruedas, mil ciento no· 
vecinal que en el proyecto se consulta como venta i siete carretas, ciento nue"e carretas 
una facultad de supervijilancia, dejándola pequeñas, dos mil veintiun carretones de dos 
como de ejecucion supervijilada por la Direc· ruedas, seis mil seiscientos cincuenta i tres 
cion de Obras Públicas. carretelas, doscientos carretones de cuatro 

En cuanto a las rentas de eaminos, es triste ruedas, dos golondrinas, dos¡;ientos veintio
que se haya hecho uso del recurso tan gasta, cho Cfl,l'retones de empuje, sesenta i cinco au-



SESION EN 4 DE DICIE'MBRE 513 

tomó viles de carga, tres, mil setenta i siete e) Los caminos que conduz.can a puertos automóviles de pasajeros, i algunos otros ve- de cordillera habilítados; i bículos pequeños, todo lo cual da un total de j) Las vi as fluviales navegables para embar-quince mil ciento treinta i tres vehículos, caciones de mas de cincuenta toneladall. Esto es sin contar los que corresponden a Caminos particulares son los establecidos i Colina, Tiltil i Yungai; de manera que puede reglamentados como tales en el Código Civil. bablarse de un total en números redondos de Esta lei se refiere esclusivamente a los cadieciseis mil vehículos en el departamento de minos públicos. 
Santiago. El señor Aldunate.-Creo que el Senado Suponga ahora el Honorable Senado una debe rechazar este artículo i sustituirlo:por contribucion solamente de veinte pesos por otro, porque, como lo observé en la discusion cada vehículo: tendríamos trescientos i tantos jeneral, se habla en él de caminos públicos i mil pesos al año, cantidad suficiente para ser- particulares, sin especificar cuales pertenecen vir un empréstito de cuatro millones de ptlsos. a una i otra categoría. ¿,Cuánto se baria 'en Santiago con cuatro mi· Los enumera pero no los define, de manera llones de pesos? tI no pagarian gustosos esta que, haciendo una enumeracion taxativa) es contribucion los dueños de vehículos, cuando claro que todos los caminos que no están comles significaria una economía en la conserva- prendidos en esta enumeracion no son clasificion de los mismos vehículos con economía cados como tales. 
de los animales que los conducen i del aceite Adema!', viene una sub-division de los caque consumen 103 automóviles? Seria ésta la minos públicos en caminos públicos de primeconttibucion que se pagaria con mayor gusto ra i de segunda clase. El artículo en debate en Chile. Pero de todo esto se ha hecho caso enumera taxativamente cuales son los ca miomiso en la discusion de este proyecto en la nos de primera clase; pero ¿i los de se-Cámara de Diputados. gunda~ 

Podria todavía hacer otra" observaciones El ,soñar Barros Errázuriz.- Se entiende respecto del proyecto en debate, pero prefiero que son los demas. 
que la media hora de sesion que nos queda El señor Aldunate.-El Código Civil no se destine a la diseusion particular del pro- ha(~e distincion de caminos públicos. Esta yecto. viene do las leyes .administrativas i no del El soñar Feliú (Presiclente).- ¿A 1 g u n Código Civil. 
señor Senador desea hacer uso de la palabra El señor Quezada.--,Aquellos caminos que en la discusion jeneral? son construidos a espensas de particulares en Cerrado el debate. tierras que les pertenecen, están clasificados Si no se pide votacion, se daréÍ por aprobado en el Código Civil como caminos particulares. en jeneral el proyecto. Todos los demas son públicos i se clasifican Aprobado en primera i segunda clase. En discusion el artículo 1.0 El señor Aldunate. - Hai este inconve-El señor Secretario.-Dice así: niente. Los caminos, como acabo de decir, 

han comenzado como servidumbres; de ma«Artículo 1.0 Los caminos son públicos o nera que bai muchos de ellos que, aun cuando particulares. Los caminos públicos se dividen han sido construidos por particulares i con-en caminos de primera i de segunda clase. servados !Jor particulares, hln pasado a ser Son de primera clase: públicos en virtud de la sub-division de la a) El camino lonjitudinal del centro del propiedad. 
pais i los caminos que unen directamente ca- Es claro que las servidumbres de tránsito pitales de provincia entre sí i éstas con cabe- han sido eloríjen de los caminos; pero el naceras de departamento; tural desarrollo de la poblacion i la consi-b) Los que unen una estacion de ferrocarril guiente sub-division de la propiedad, ban ido o un camino de los indicados en la letra ante- trasformando esas servidumbres en caminos rior, con una poblacion de mas de mil habi- públicos. 
tantes; . Una lei de 1823 dice que r,aminos públicos e) Los que unen una ciudad cabecera de son los que S6 dirijen a pueblo o parroquia. provincia o de departamento con un puerto Despues vino la lei de 1842 que definió los marítimo o fluvial habilitado; caminos públicos diciendo: cCaminos públicos d) Los que unen las ciudades cabeceras de son los que sirven de comunicacion de una departamento con una poblacion de mas de ciudad, villa o lugar, con otra ciudad, villa o' mil habitantes; lugar:.. 
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. Como ve la Honorable Cámara, esta deftni- &, un largo e interesante debate, durante el 

ClOn de la lei de 1842 es ~ucho mas amplia cual ella fué atacada por diversos señores Di-

de lo que se quiere dar en el proye~to. putados. 

Yo creo que si las cosas quedan tal como Se dijo allí que la presuncion legal que es-

están en este proyecto de lei vamos a tener tablecia aquella disposicion iba, en el hecho, 

muchas dificultades; muchos 'particulares van a constituir .una espropiacion ~u~ gen~ris e 

a q~~rer adue,ñarse de los caminos públicos, inaceptable de terrenos de domml0 pn~a~o, 

pomendoles clerros o puertas.· Fíjese la Ho- i esta razon tu vo tanta fuerza en la OplUlOtr 

n.ora,hle <=:ámara en la economía enorme que de la Honorable. C~mara, q,;e se imp~s~ el 

slgmficana para un fundo el cierre de un ca- rechazo de este mClso del arbculo, conVllllén

mino por medio de una puerta. Hai fundos de dose en redactarlo en la forma en que hoi'lo 

una gran estension, fundos de costa en que ve el Honorable Senado. El artículo se refia

e~ terreno es barato; cerrarlos costaria mucho re en primer lugar, para la clasificacion de los 

dmero; colocarles una puertp, en los caminos caminos, al dominio que sobre ellos se tenga, 

públicos que dan acceso a ellos, seria mucho estableciendo que los habrá públicos i parti

mas cómodo. 1 si los caminos públicos no tie- culares, siendo particulares aquellos que, con 

nen su oríjen en el Código Civil, pueden estar arreglo al Código Civil" han sido construidos 

seguros mis honorables colega.:! de que muchos por las personas en terrenos que les pertene

cam~nos públicos pasarán a ser de propiedad cen i a espensas suyas, i siendo públicos todos 

partIcular. los demas. 

Por este motivo i como solo ayer me he im- El artículo entra en seguida a subdividir 

puesto rte este proyecto, me atreveria a for- los caminos públicos en atencion a su punto 

mular indicacion para que se sustituyera esta de oríjen i a su punto de tÓrmino. 

clasificacion. Si alguno de mis honorables co- Otra clasificacion, como la que insinuaba 

lega no hace una indicacion que sea aceptable el honorable Senador podria tener gravísimos 

a e<:te·respecto, yo me atreveria a pedir que inconvenientes, que se hicieron notar en la 

el artículo quedara para segunda discusion. discusion habida en la Honorable Cámara de 

El señor Davila (Ministro de Ob:as Públi- Diputados. En realidad, los caminos públicos 

cas}.-Deseo simplemente espl'esar al Hono- en Chile, salvo escepciones rarísimas, no tie

rabIe Senado el concepto que sin duda ha te- nen título de dominio const\tuido; se han for

nido la Honorable Cámara de Diputados para mado, fuera de los caminos reales estableci

consignar en este artículo 1.0 la clasifi%cion dos por el Gobierno español, en posesiones 

que se ha dado. de los particulares, i se han ido consagrando 

Con la lei del año 1842, CGmo lo ha dicho por su uso i por el tráfico público a que han 

el honorable Senador por O'Higgins, los ca- sido destinados. 

mi~os estaban divididos en públicos i vecina- No existe tampoco respecto de ellos, salvo 

l~s I esta clasificacion no tenia ninguna rela- casos escepcionales, la inscripcion correspon

CJQn con el derecho real de dominio que sobre diente en los conservadores de bienes raices. 

ellos pudiera existir, si:p.o que esta clasificacion Esta es la situacion de hecho. 

estaba f.undada solo en el punto de oríjen de Ei proyecto en debate ha aceptado la si.tua

los camlllos. En cuanto a la sub-clasificacion cion tal como existe, como lo define la 181 del 

que. contiene el artículo 1.0 d01 proyecto de año 42, consagrando al mismo :iempo los 

camIllOS de primera i segunda clase, me pa- principios establecidos en los artículos 589 i 

rece que esto plOviene de lo siguiente: 592 del Código Civi~ a sab6r, de que los ca-

~n la Cámara de Diputados hubo una dis millOS públicos, bienes,nacionales de uso pú .. 

CUSlOn detenida i mui concienzuda a cerca de blieo, i que los caminos construidos por los 

e.ste artículo 1.0, pC'rque en el proyecto primi- particulares dentro de sus propiedades no son 

hvo se hal-¡ia establecido en este artículo una bienes nacionales, aun cuando sus dueños 

pres.uncion, precisamente para obviar o salvar permitan a todos su uso. 

la dificultad a que se rderia el honorable Se- He querido dar esta esplicacion para acla

~ador por O'Higgins. gsa presuncion consiso mr el concepto que indujo a la Honorable 

tia en consiaerar como camino público todo Cámara de Diputados a redactar en esta for

aquel que hubiera estado abierto durante cier- ma el artículo 1.0 del proyecto. 

to número de afios al tráfico público i en que Finalmente, deseo formular indicacion para 

s~ hubieran invertido fondos del Erario na- que al final del artículo se agregue la siguien-

Clonal en su conservacion o reparacion. te frase: 

Esta disposicion del proyecto primitivo dió 

<>rijen en la Honorable Cámara dÍ)' Diputados «Son caminos de segunda clase todos aque-
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110s que no se incluyen en la cltts1ficacion que blico aunque sea construido por particula-
precede.» res.. . 

Sin duds alguna falt¡" en el proyecto este Por lo demas, IllSlStO en pedir segunda 
concepto. discusion para este artículo. . 

El seDor Aldunate.-¿No seria mas prácti-I El señor Claro Sol~r.- QU.íero. observar 
ca, señor Ministro, disponer la clasificacion o,ue en esta rmumeraClOn o cIaslficaClOn puede 
para que se consiJel'en como caminos pú bIi- estar afect~d~ de ;llla ~llanera f?rave el dere
cos todos 'los caminos que conviene que sean cl~~ de pr~rnedaa. ASJ, por ejemplo, en el 
construidos, o que se conserven por la auto _ al hculo 1., encuentro un punto que es de 
rielad con los fondos de esta lei, sean o no gra~edad. . . 
sean de particulares? Naturalmente se r0st\r-~.ada. tengo que decIr resl~edo al cammo 
varian al cuidado de los particulares ciertos 10IlJltndll~al del centro ~ol pals, el qu~ se ha 

. . 1 llamado s18mpre el camIllO real, o eall11110 del camIllOS especIa es. 1 11 A . 
El señOr Davila (}linistro de Industria i sur, e que se ~ma en conc~gua c~m~no 

Obras Públicas) -Veo, señor Senador, un real o calle real, I 9.ue es un camlllo publIco. 
gravísimo ineonveniente a la modificacion Nada. puede deClrse tampoco respecto de 
proDuesta p0r Su Seíloría, porque pudiera los c~.mJ.nos que unen una cmdad cabecera de 
con~tituirse, tal como se eli jo en la Cámara de prO~I~Cla o de ~eparh~l~ento con un pu~rto 
Diputados, una espropiac{on forzada, fuera mantllllo o ~iuvJaI habl!lt~d.o, ~orqne preCIsa
de la constituida i del derecho coroun. men~e el obJoto de la h.ab:htaclOn del'puert~ 

ha SIdo ayudar al movumento, de la cmelad, l 
El señor Aldunate.-Esto no importaria el camino tiende al mismo objeto. 

una abrogauion del dominio. Los caminos que unen ciudades ~abeceras 
El señor Davila (Ministro de Obra~ Públi- de departamento con una poblacion de mas 

cas).~Como acabo de decirlo,_ ti~ne la mod~- de mil habitantes, se estima que son mas que 
fi.caclOn propuesta por Su Senor~a es~ gravl- los cúminos vecinales o clasificados por la lei 
Slmo pehgro, señalado en la dlscuslOn del del 42. 
proy:fcto en la C,ám.ara de D!,;n~tados. Allá se Sigue en la enumeracion de caminos públi
Hego. a esta roncluslO~: . supnmlr aquella pre cos los que conduzcan a puertos de cordillera 
sun~lOn leg~l ~e d?mIllíO ~el Estado .~ob.re l~s habilitados. Aquí se me ocn~re, por ej~J.llplo, 
ca~lllos abIer "~s l e~treg.ildos ~l ~I afivo ~1l- Los Andes, puerto de cordIllera habihtado. 
bhco durante cmco anos; 1 supnmu tamblen Con Los Andes se comunican todos los fun
l¡;, .rdea d,e que podian considerarse com? ca- dos del departamento de este nombre i del 
~Illos'pnbl~cos aquellos en que se hubteran departamento ele San Felipe por medio de 
mv~rtJdo dmeros fiscales. caminos, algunos de los cuales han sido ca-

El señor Barros Errázuriz.- P e r o e s o minos particulares constrnid'Js en propie
puede hacerse para el futuro, señOr Minis- dades particulares. Si esa declaracion jenérica 
tro. los coloca en la categoría de caminos públi-

El señor Davila (Ministro de Obra8 Públi- cos, sucederá que una propiedad que solo 
cas).-A ese respecto se observó en el seno tenga para comunicarse con' Los Andes, por 
de la Cámal a de Diputados, que era mui difí - ejemplo, un camino particular construido 
cil calcular el monto de la erogacion, pues, para el uso esclusivo de ella, puede encontrar
por una suma insignificante que gastara el se con que ese camino se ha convertido en 
Erario Nacional en la compostura de uno de público, i, naturalmente, si este camino muere 
-estos caminos i aun sin conocimiento del pro en la misma propiedad, p~lede venir la ~xijen. 
pietario, podria por este solo hecho privársele cia de dade salida sobre la cordillera, hácia 
de su "'dominio, declarándolo camino pú- el oriente. 
blico. Yo, señor Presidente, no he tenido tiempo 

Yo hago presente al Honorable Senado lo de leer el informe de la Comision acerca de 
que ocurrió en la discusion de este asunto en este proyecto. Acepto, por lo tanto, la idea 
la Cámara de Diputados, para que se anoten de que el artículo en debate quede para se
estas observaciones. gunda discusion. N o podria por el momento 

El señor Aldunate.-Pero la lei de cami- formular indicacion ni esponer las dudas que 
nos del año 1842 en su artículo 20 definió los se ocurren al leer la enumeracion de los ca
caminos públicos diciendo que son «los que minos públicos. 
sirven de comunicacion de una ciudad, villa El señor Aldunate.~Hai otro camino; el 
o lugar con otra ciudad, villa o lugar». Por camino de la costa, que se abrió desde Co. 
lo tanto un camino de esta naturaleza es púo quimbo en tiempo de los reyes de España, 
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que se llam6 camino de los polleros. &Este no asimismo en cuanto a la facultad de la Junta 
va, a ser camino público'? Comunal o Departamental. 

El señor Claro Solar.-Parece que seria El señol' Claro Solar.-Agradezco al señor 
camino de segunda clase por no estar com- MiÍlistro la esplicacion que me da. Pero el 
prendido en la clasificacion. asunto tiene importancia, e importancia con· 

Pero en fin, yo no me puedo formar con· siderable porque evidentemente, un camino 
cepto respecto del alcance de esta clasifica- público aunque sea de segunda clase, ha de 
cion. He oido las observaciones fOImuladas merecer que se atienda a su conservacion i 
por el honorable Senador pur O'Higgins i veo buen estado, i los fondos que consulta el 
que ellas están relacionadas con disposiciones presupuesto jeneral de la N acion deben s('lr 
ulteriores. Los caminos se clasifican en pú- invertidos en parte en él. La viabilidad, sea 
blicos i particulares; desde el mómento en que que se ejerza en caminos de primera clase o 
se subdividen en dos clases, primera i segun- en caminos de segunda clase, es la predomi
da, lo natural es que a esta clasificacion co· nante, de modo que yo veo, que sin estudio 
rrespondan disposiciones especiales en 6rden detenido del informe ele la Comision, no se 
d la constlrvacion, reparacion, etc., de esos pueden hacer observaciones que sirvan para 
caminos i sobre lo que podremos llamar la mejorar la redaccioll de la lei. Yo no quiero 
administracion de las respectivas vias. molestar la atencion ¿el Honorable Senado i 

El señol' Davila (Ministro de Obras Púo espero la segunda discusion ele este artículo. 
blicas).- Efeetiv~~ente. Sob~e to~o en el i~- El señor Feliú (Presidenttl).-Queelará el 
forme. de la COffiIsJOn d.e claslficaCl~:m de. pr~- artículo para segunda discusion. En la sesíon 
m~ra 1 segunda ~lase tIene por.o?Jeto dlstn- del juéves proximo, que está destinada a este 
buir los fondos aSIgnados a las dIstmtas clases asunto se continuará el debate. 
de caminos. Así, por ejemplo, i esto es lo mas Queda así acordado. 
importltnte, los fondos consignados por el Es· Se levanta la sesion. 
~ado e;n su lei de pr~supuestos, .solo podrá~ Se lemntó la se:,;ion. 
mvertuse en los cammos de pnmera clase l' 


